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Para que ios lectores del D iv in o  V a l le s  puedan 
con conocimiento de causa, juzgar acerca del 
dictamen de/periódico de medicina esclusivamen- 
le española sobre las pretensiones del siguiente 
manifiesto '̂ para publicarle sin interrupción, re- 
titanios todos los artículos de este núniero. En  
uno de los inmediatos, nos ocuparemos de m ani‘ 
fieslo con la detención que se merece.

LA eUAXCIPAGIÔ ' MÉDICA.

COMPAÑEROS:

Tiempo es ya de que en medio de vosalros se levan­
tó una bandera á cuyo alrededor os agrupéis para con­
seguir vuestra anhelada regeneración. Por causas que 
no es de momento analizar, ha ido perdiendo su anti­
guo esplendor y cayendo de desgracia en desgracia la 
clase mas útil, mas beneficiosa, mas humanitaria de 
las sociedades. Los hijos de Esculapio, á quienes los 
pueblos debieran guardar tantas atenciones por su no­
ble sacerdocio, ocupan hoy el mas ínfimo lugar en la 
escala social, ó mejor dicho, están borrados de lase^* 
ladísiicas délas sociedades libres, porqneellos repre- 
senian el papel de los esclavos de los tiempos de bar­
barie. Dirigid una mirada á vuestra historia contempo­
ránea , y ella os ofreceiá pruebas vivas de la situación 
en que os encontráis y de la que os espera. Mirad ese 
crecido numera de compañeros que ejercen su profe­
sión en los partidos sacrificando su reposo en bien de

la humanidad, y obteniendo en cambio el desprecio y 
la ingratitud de aquellos cuyas vidas han salvado; 
miradlos como sucumben á exigencias indignas á con­
diciones que empañan su decoro; vedlos ser el jugue­
te de los caprichos de mandarines estúpidos que no 
comprenden l.a diferencia enorme que existe entre el 
hombre de carrera bien educado y el aristócrata de al­
dea , que ni aun tiene conciencia de su destino en el 
mundo ; reparad en vuestros hermanos y los vereís ar­
rastrar una existencia miserable, viviendo como lidió­
las en medio de una sociedad egoísta.

No hace mucho tiempo que á consecuencia de esa 
epidemia desoladora que aun no ha desaparecido de 
entre nosotros, se dictó una real órden por la que se 
obligó á los profesores á permanecer en los pueblos de 
su residencia, empleando las amenazas para que aque­
lla fuese mejor cuirtplida Así se conducen también los 
amos con sus esclavos; levauian el látigo a! tiempo de 
imponer el mandato. Pues bien; los facultativos han 
permanecido en sus puestos, muchos se han presenta­
do en otros espontáneamente, multitud de viudas y de 
huérfanos lloran hoy la pérdida de vuestros compañe­
ros, que han sucumbido viciímas de su caridad y de 
su celo, dejando en el abandono á sus familias. Y sa­
béis cómo la socieda ha recompensado abnegación tan­
ta ? Persígniendo en Galicia á los médicos como los 
causantes del cólera, tratándoles de envenenadores en 
Cánceres y Badajoz, y prohibiendo por una real órden 
el derecho de solicitar gracias á las familias de los que 
han perecido del contagio; al paso que se señalan con 
esplendidez pensiones a las viudas de gobernadores y 
capitanes generales, se les erigen esiijluas, y sus nom­
bres se divinizan y se legan á la posteridad porque mu­
rieron cumpliendo con su deber.

Hay mas: creyendo las clases médicas que debían 
tomar parteen la reorganización social que se inaugu­
ró con una justa revolución, se aprestaron para las lu-
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chas electorales; pero los candidatos de tan desinlere-' 
sada clase han sido rechazados, porque para ser dipu­
tado en España no basta tener ideas sanas y de mora­
lidad y poseer una vida sin mancha; es preciso además 
no ser médico : nada importa que los candidatos sean 
especuladores en política^ lo necesario es que no sean 
médicos.

Ya lo veis: todos vuestros esfuerzos para salir del 
abismo en que os encontráis sumidos, han sido hasta 
aquí casi del lodo inútiles, los continuos clamores de 
la prensa, apenas escitan ya otra cosa que el sarcas­
mo, vuestros hayes no llegan mas allá del hogar de 
otros compañeros que harto saben por esp^iencia pro­
pia la situación de ios demás: las esposiciones al Go* 
bierno , la afanosa solicitud de los apreciables escrito 
res que se han consagrado á vuestra defensa, no son 
dignas de lijar por un instante la atención de un ministe­
rio.- el decreto de 5 de abril, ni vigente ni derogado, 
está sin llevarse á debido efecto : todo, todo conjura­
do contra las clases médicas. Ellas están privadas de 
protección en el Gobierno, de consideraciones en la so­
ciedad, de gratitud entre sus mismos clientes; exi­
giéndoselas que protejan á los desvalidos, que auxilien 
sin recompensa á cuantos necesiten de sus conocimien­
tos , que ilustren gratuitamente á la administración de 
justicia ,que se lancen en medio de las epidemias, que 
sacrifíquen sus vidas y el porvenir de sus familias en 
las aras de una sociedad aturdida que no recompensa 
las virtudes privadas ni públicas, cuando se refieren á 
vosotros, de una sociedad que premia á los que derra­
man la sangue de sus semejantes, y mira con indife­
rencia estoica el valor sin igual de los que mueren sal­
vando las vidas de los apestados.

Y habrá quien espere tranquilamente la reforma 
que como un relámpago visteis brillar un día?......Ha­
brá quien crea que se planteará un sistema de sani­
dad civil-cual contiene á los pueblos y á vosotros.^.... 
Por nuestra pártelo dudamos, y hasta tenemos la con­
vicción de que no debeis esperar otra cosa sino que 
vuestra situación se empeore mas y mas, si no se 
adopta una medida pronta y enérgica que nos salve á 
todos.... Y sera posible encontrar esa medida de sal- 
vaciou? S i, nosotros nos bastamos, porque tenemos 
uua profesión libre y cada uno puede ejercerla bajo las 
condiciones que quiera, sin que nadie tenga derecho 
á poner límites á esas condiciones; á la manera como 
el artista, el industrial y el comerciante, ponen precio 
á sus obras y ú sus géneros sin que nadie pueda obll 
garles á que los bendan mas baratos; y cada uno de 
nosotros es también libre para ejercer ó dejar de ejer­
cer su profesión, como el fabricante puede cerrar su 
taller y el comerciante su tienda, sin que haya dere­
cho para obligarles á vender al uno y á. trabajar al 
otro. Pues bien; nosotros podemos determinar las con­
diciones bajo las cuales hemos de practicar nuestra 
profesión; y si atacando nuestras libertad se nos pri­
vara de este derecho, entonces quemaremos nuestros 
títulos aun cuando entre sus cenizas quedará seduliado 
el porvenir de nuestras familias...... y ¡ay de la socie­
dad el día que no encuentre un médico, cirujano y 
un farmacéutico! porque la invasión de una epidemia
no se combate con ejércitos ni barricadas..... Pero se
reralizará nuestra regeneración si lodos acudís á secun­
dar el pensamiento que hoy os preseutamos.

Cada uno de los que suscribimos este manifiesto ha­
bía emitido individualmente en la prensa la idea de 
una asociación médica para organizar los servicios de 
la clase, y en vísta de la cemfonnidad de pareceres, 
nos pusimos de acuerdo, conviniendo desde un princi­
pio en que la reforma sanitaria podía llevarse á efecto 
sin intervención de nadie. Nuestros trabajos se han re­
tardado, porque estando á larga distancia, hemos ne­
cesitado tiempo para redactar un proyecto que fuera la 
espresion de las creencias de todos nosotros. Al fin 
hemos confeccionado el presente, que según vereis es­
tá calcado en su mayor pane sobre el decreto del 5 de 
abril último; pero modificado en lo que toca á las do­
taciones, con objeto de que estas sean para los pue­
blos y los particulares menos gravosas que las esta­
blecidas en aquel decreto. Dejamos a los pueblos en 
libertad de tener partidos cerrados ó abiertos, pues 
los que decimos que han de ser forzosamente abiertos 
lo vienen siendo por la costumbre establecida en pue­
blos del vecindario que nosotros hemos fijado, y na 
nos oponemos tampoco á que nombren sus facultativos 
ni áque tengan el número quequieran.

Es una necesidad que todas las poblaciones grandes 
y chicas tengan asistencia completa de medicina y ci- 
rujia, porque además de convenir así á la humanidad 
doliente, esto es indispensable para combatir el mal 
estado de la clase. En la actualidad las tres cuartas 
partes de las poblaciones de España están asistidas so­
lo por profesores de cirujía que ejercen con la ampli- 
plitud de los médicos-cirujanos, por una dotación so­
brado mezquina, prestando unos servicios que los pue­
blos ni aprecian ni recompensan, cuando en rigor no 
debían servirles mas que en la esfera de sus atribucio­
nes ; privando asi a los médicos de ocupar muchas pla­
zas que, si hoy no existen, resultarán el dia en que 
los cirujanos dejen de ser tan condescendientes para 
con los pueblos. Pero los médicos-cirujanos á su vez 
están causando perjuicios á los cirujanos, porque ad­
miten plazas de titulares de ambas facultades, por lo 
que valdría sola la dotación de la la titular de medici­
na, y además de cargar con un trabajo á veces escesi- 
vo, van acostumbrándoselos pueblos á refundir en pla­
zas de médico-cirujanos las que antes estaban separa­
das , pues se ahorran la dotación de la de cirujía, y con 
lo mismo que pagaban la de medicina, satisfacen á un 
profesor que las desempeña ambas. Do aquí resulta 
que el porvenir de los cirujanos está en las aldeas y 
poblaciones mas miserables, al paso que los médicos 
están aglomerados en las de alguna importancia. Es 
pues, úrgenle poner nn remedio á este mal que afec­
ta de un modo muy grave á ambas clases y á la hu­
manidad. No miramos esta cuestión bajo su aspecto le­
ga!, sino bajo el punto de vista de la conveniencia de 
los pueblos y de lodos los facultativos, por cuya ra­
zón usamos este lenguaje; y somos francos y esplícítos 
porque queremos evitar todo proyecto solapado. La 
conveniencia pública y la nuestra exigen imperiosa­
mente que los cirujanos se concreten al ejercido de su 
profesión, y que no acepten como hasta aquí plazas de 
medicina ni otras obligaciones que no queremos nom­
brar; y para no perjudicarles es necesario también 
que los médico-cirujanos no acepten plazas de titula­
res de ambas facnltades, mientras no se les asignen
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las dotaciones íntegras que correspondan á una y

E n  nuesiro proyecto hemos dado ensanche al arti­
culo que trata de los pobres, y se dictan reglas para 
Listir gratuitamente á los menesterosos que no encuen. 
irán eemejanie amparo en la sociedad qne tiene ohli-
íracion de hacerlo» , .
^ Una medida de importancia que también hemos
consignado, es la de no pretender ninguna vacame sm 
autorización de la junta central, la cual señalará ter­
nas de profesores que las soliciten. Con este sistema 
se evita el que lo hagan á plazas cuyas condiciones se 
ignoran ó de coudiciones repugnantes como hoy esta 
sucediendo ,• y se evita igualmente esa multitud de pre­
tensiones duna misma plaza, qne lleva consigo casi 
siempre las rivalidades entre los profesores y la divi­
sión entre los vecinos del pueblo de la vacante, porque 
se desenvuelven influencias en favor de muchos candi­
datos y al fin no puede ser mas que uno el agraciado 
Dor los ayuntamientos, que las menos veces atienden 
al mérito de los aspirantes. Por estas razones conside­
ramos que encierra mucha bondad el sistema que pro­
ponemos, sistema que podrá perfeccionarse si la Aso­
ciación llega á tomar un carácter permanente.

Nojuzmamos necesario comentar mas artículos de
nuestro proyecto, porque bien comprenderán nuestros
compañeros el espíritu que ha presidido a su formación 
Queremos que los pueblos estén bien asistidos, que 
nadie carezca de los recursos de la ciencia de curar, 
que lo mismo eu las épocas normales que en los casos 
de epidemia, sean socorridos cuantos hayan perdido 
su salud, pero al mismo tiempo queremos ejercer nues­
tra profesión con dignidad, con independencia, y con 
una remuneración en armonía con nuestros puosos 
servicios. Los profesores no pueden atender a los que 
de sus conocimientos necesiian, no pueden ser tan ilus 
irados como és preciso que lo sean, m desaparecerán \ 
las dudas que tal vez se susciten en determinadas oca­
siones acerca de la moralidad de algún individuo de a 
clase, mientras la suerte de los facultativos dependan 
del capricho de una pandilla ó de un poderoso mílu- 
vente. Nada de esto comprenden algunos pueblos, y 
L o s  no quieren comprenderlo; y por eso han hecho
oposición al decreto del 5 de abril. El gobierno que
en su ilustración comprende la reforma, no la deroga 
pero no se atreve á imponerla á un país que no se ha
penetrado de la bondad de ella.
^ A desterrar tantos males como hoy abruman a las 
clases médicas, á reformar su asistencia para que to- 
dos la tengan completa, se dirige el proyecto de Aso­
ciación que tenemos la honra de presentaros. Q 
no haya uno de entre vosotros que deje de pertenecer 
áella: secundad nuestro pensamiento^ no aspareis en 
algunos defectos, porque tiempo tenemos luego para 
modificarle; lo que urge es obrar, levantar una ban­
dera , ofrecer una reforma que siempre sera mas acep- 
tibie que el estado abyecto en que os encontráis año­
ra. Apresuraos á organizar las juntas de los distnt . 
cumplid fielmente con este , y nos salvare­
mos todos. Peró si por temores y falla de fe, ó con 
intención de aprovecharse algunos del desprendimiem 
to y abnegación de otros, dejaseis de “
á nuestro alrededor  ̂ si hubiese cobardes o traidores,

entonces todo se habrá perdido para sieraprej tendrí­
amos que dar el grito de sálvese quien pueda, y el 
porvenir que os esperase irremisiblemente seria el bal- 
don, el escarnio, la miseria para nuestra familias......
y volvereis al mercado de los esclavos.... y estaréis
lasando de unos amos á otros.... pagados á vil precio
... .  perdida la dígdidad de profesores y de hombres.

Compañeros: vestro sufrimiento ha llegado á su col* 
m o: habéis dicho que queréis ser libres é independen­
tes , ejercer con dignidad vuestra profesión, ser jus­
tamente recompensados, y tales son nuestros propó­
sitos. Puesbien^ ¿ nos abandonareis en la gigantesca
empresa que hemos acometido? jfNo responderéis
unánimes á vuestro llamamiento......? Contestad.—
Anastasio García López.—Juan Francisco Gallego. 
—Basilio Amat y Yallejo.

LA EMANCIPACION MÉDICA.

SOCIEDAD MÉDICA GENERAL DE PROTECCION MUTUA. 

Objeto de la sociedad.

Articulo 1.® Esta sociedad tiene por objeto : l . “
reformar la asistencia médica en Espña á fin de que 
la tengan completa cuantos la necesiten. 2." asegurar 
la independencia y las dotaciones de los facultativos, 
aumentando al mismo tiempo las colocaciones para es-
los •

Art. 2.“ Esta Sociedad no se disolverá mientras
el Gobierno de S. M. no ponga en ejecución una re­
forma que ofrezca á las clases médicas , por lo menos 
las mismas ventajas que la presente, siempre que ha­
ya de llevarse á debido efecto.

CAPITULO FRIMERO.

refo rm a  d e  l a  a sist en c ia  m é d ic a .

TITULO PRIMERO.
De los partidos.

Art. 3.® La sociedad organizará sus servicios en 
érminos que todas las poblaciones grandes y peque- 

ñas ten g a^ i quieren asistencia de mediana crnj.ay 
formacin, para lo cual se destribnirá iodo el remo en 
circulo de vecinos que se denominaran partidos me

4 ” Los partidos serán cerrados ó abiertos. 
Son cerrados aquellos en los
contratan con los ayuntamientos la ^  "
el vecindario. Son abiertos aquellos en los que no tie 
nen compromiso ninguno con dichas “
le contraen tan solo para la asistencia de los pobres^ 

Art 5 • Todo pueblo que pase de 1,000 vecinos 
será forzosamenlo partido abierto ^os que no esced^^ 
de este numero podrán ser cerrados o abiertos según
la voluntad de los ayuntamientos _

Art 6 ” Todas las poblaciones de España, sea cual 
fuere su vecindario, pueden tener médico y cirujano, 
sea por si solas ó agrupándose vanas para consumir

Art” ? » Todo pueblo que llegue á 500 vecinos y 
esté  c¿nsíitnido ó quiera constituirse en partido cerra-

!jr'
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do, ha de sostener por si solo nn médicoy un ciruja-1 
no. El que no llegue á este número podrá agruparse 
con otros inmediatos para constituir partido, siempre 
qne de la reunión no salga un número de vecinos que 
esceda de 500, ni disten mas de dos leguas de la re­
sidencia del médico, una de la del cirujano, y tres de 
la oficina de farmacia.

Art, 8.® Las poblaciones menores de 500 vecinos 
que no quieran agruparse á otras para constituir parti­
do porque deseen formarlo por si solas, podrán verifi­
carlo siempre que asignen á sus facultativos Jas dota­
ciones que les correspondan, y que nunca bajarán del 
minimun señalado en el título V.

Art. 9.° Los pueblos podran tener el número de 
faruhatiYos titulares que quieran, y los vecinos que 
a cada cual corresponda visitar constituirán un partido 
cuya dotación se arreglará al número de vecinos de ca­
da uno.

Art. 10. Ningún profesor ofrecerá mas facultad 
que aquella para la cual esté autorizado; y los subde - 
legados de sanidad cuidarán muy especialmente del 
cumplimiento de este artículo, porque sin él no es po­
sible la existencia de la Asociación médica.

Art. 11. Aun cuando queda establecido que todos 
ios pueblos tendrán asistencia de medicina y cimiia 
como podrá suceder que algunos de muy corto vecin­
dario no puedan agruparse a otros por razón de su par­
ticular topografía, se permitir á que los que se hallen 
en este caso tengan solo cirujano, siempre que asi lo 
inlorme la junta del distrito á qúe pertenezca.

Art. 12. Los partidos de farmacia son también cer­
rados ó abiertos 5 pero el máximuti de vecinos que de- 
bera constituir un partido cerrado será el de 1 OOO va 
esté formado de un solo pueblo, ya le formen eitre va­
nos agregados.

Art. 13, En los partidos abiertos que haya ó se 
establezcan plazas de titulares para pobres, convendrá 
arreglar el número de ellas á Jas siguientes bases i."
01 el partido resulta de la agrupación de varios pue­
blos, habrá uno de médico y otro de cirujano para un 
numero de vecinos que no esceda de 600: 2.® Si Je 
constituye un solo pueblo habrá una de cada facultad 
para nn número de vecinos que no esceda de 1 000:
3.® y habrá una titular de farmacia por cada 1 5oo ve­
cinos , ya sea que el partido le forme un solo Vueblo 
ya sea que le formen, entre varios. Los facultativos no 
aceptaran plazas de titulares de pobres que esceden dí> 
este numero de vecinos, á no ser en aquellos casos en 
que por Ja división territorial hubiera precisión de au­
mentarlo por no poderse incorporará otro partido

zas mientras cumplan coa sus obligaciones, y que no 
podran ser separados de ellas sin formación de espe- 
uieiuej 2.® Las dotaciones han de estar arregladas á

y ayuntamientos 
las lian de entregara los litulajes, ya las saquen de 
propios o de arbitrios o de reparto vecinal. En aque- 

os pueblos ene tengan nota de no haber pagado a sus 
miares, se exigirá en lo-sucesive que sean responsa- 

bfosdelas dotaciones los que compongan la munici­
palidad, no obstante queseipotequen también para el 
mismo objeto los bienes de propios donde los hubiere.

*• I* facultativos no admitirán ninguna 
plaza sin todos los requisitos mencionades, ni contrae­
rán otras obligaciones que las que luego se dirán.

TITULO III.

Coligaciones de los facultativos para con los pue­
blos. ^

TITULO II.

Condiciones, indispensables para establecerse los fa- 
cultativos en los partidos.

Art. 14. Los profesores de medicina, cirujíav far­
macia no admmran ninguna plaza de titular, se l desino bajo las siguientes con­diciones. I .  Los ayuntamientos han de espedirles sus nonibiamientos por tiempo convencional ,^que nunri
tosline Z f  en los contra­tos que los facultativos estarán en posesión de sus pia

Art. 16. En pa,,t¡dos cerrados los médicos y 
cu ujanos tienen el deber de asistir en sus dolencias^ 
cada uno en su respectiva facultad, á todos los vecinos 
que reclamen sus au.Kilios; lo cual cumplirán haciendo 
a los enfermos una visita diaria por Jo menos en las 
afecciones agudas exentas de peligro inmediato, dos ó 
mas cuando el peligro próximo existiese, y Jas que 
conceptúen necesarias en los padecimientos crónicos.

Art. 17. En los partidos cpmpuestos de mas de 
un pueblo, no será obligatoria mas que una visita dia- 
na, aun cuando las afecciones sean de peligro: y cuan- 
do no hubiese enfermos de esta clase, visitarán los 
pueblo* del partido cuando lo juzguen necerario: pero 
esto no se entiende en el pueblo de la residencia del 
lacultativo, en el cual se observará lo prevenido en el 
articulo anterior. ^

Art. 18. Son también obligaciones de los titulares 
en los partidos cerrados: l . “ asistirá los pobres no 
solo del pueblo sino a los que accidentalmente se ha­
llen en el e igualmente á los niños expósitos que se 
crien en el mismo: 2.° desempeñar las comisiones de 
higiene publica que Ies confien los alcaldes y autorida­
des sanitarias, y Jos cirujanos cuidarán de hacer la 
inoculación de la vacuna : 3.“ visitar á los presos po- 
bres de las cárceles que no tuviesen facultativo espe­
cial: 4. no apartarse del puebo por mas de veinte v 
cuatro horas sin permiso del alcalde, ni ausentarse por 
mas tiempo sin dejar encargado á otro profesor del 
desempeño de sus obligaciones; pero en ningún caso
po lan prolongarse estas sustituciones por mas de un 
mes a no ser por motivo de enfermedad : 5.» ningún 
titular podrá hacer dimisinu de su destino, mientras 
e ayuntamiento no falte a sus compromisos, á no ser 
por traslación á un partido de mas sueldo o porque el 
clima fuese perjudicial á él ó a su familia; y en estos 
casos lo avisara con un mes de anticipación ó dejará 
un profesor que le sostituya por este tiempo, si tuvie­
se precisión de trasladarse al instante de su renun­
cia.

Art. 19. Los titulares de partidos cerrados ó abier- 
tos no abandonarán en casos de epidemia la población 
en qne residan, ni exigirán mayor retribución que Ja 
estipulada para las épocas normales; pero si se esta-
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bleciesen visitas domiciliarias preveaiivas, casas de 
socorro, hospitales creados al efecto ú otros servicios 
estraordinarios, cada uno exigirá la remuneración que 
le convenga con arreglo al peligro que corra y á los 
intereses que desatienda.

Art. 20. Los facultativos que se hallen en parti­
dos abiertos sin el carácter de titulares, estarán tam­
bién sujetos á lo que establece el ai lículo anterior mien­
tras tengan iguales pendientes con los vecinos 5 pues 
si no tienen ningún contrato ó cobran sus honorarios 
por visitas, deja de ser obligatoria para ellos la per­
manencia en los puntos epidemiados.

Art. 2 1 . Todo facultativo, aun en los partidos 
abiertos, tiene obligación de prestar su asistencia á 
quien la reclame, cuando no haya otro profesor de 
quien poder valerse, exigiendo sus honorarios corres­
pondientes á sus servicios.

Art. 22. Los facultativos de partidos abiertos no 
contraerán con sns clientes otras odligaciones que las 
consignadas en los artículos 16 y 17; pero si alguno 
exigiese otros servicios, tales como la mayor frecuen­
cia en las visitas ú otros análogos, los facultativos po 
drán aceptarlos siempre que no sean agenos á lu pro­
fesión ni rebajen su dignidad y les sean retribuidos con­
venientemente.

Art. 23. Los farmáceuticos titulares tienen obliga­
ción de suministrar á lodos los vecinos en los partidos 
cerrados, y á los pobres en los abiertos, cuantos me­
dicamentos se hallen en el petitorio ó sean do un uso 
general y se pidan en recela de uno de los facultativos 
titulares. También concurrirán con los médicos y ciru 
janos a esclarecer las cuestiones de higiene y salubri 
dad que ocurran en el partido.

TITULO IV.

.De /o.v pobres y  de su asistencia gratuita.

Art. 24. Se considerarán como pobres páralos 
efectos de esta reforma: l . “ aquellos vecinos que 
no contribuyan directamente con cantidad alguna al 
Erario , ni son incluidos en los repartimientos para cu­
brir los gastos provinciales ni municipales, ni reciben 
del Estado, de !a provincia, del ayuntamiento ó de un 
particular, sueldo suficiente para cubrir las mas preci­
sas necesidades de la vida. 2.° todas las personas que 
compongan las familias de dichos individuos y los des­
validos que accidentalmente se hallaren en el partido 
ó transitaren por él r 3.® aquellos que, aun cuando pa­
guen una pequeña contribución, no tengan para cubrir 
las primeras necesidades, siempre que esto sea de no- 
toridad pública, y así lo informen los titulares y las 
juntas de distrito.

Art. 25. Los titulares recibirán de los alcaldes en 
los partidos abiertos una lista de los pobres que tengan 
que asistir; y si hallasen comprendido alguno que no 
deba estarlo pedirán su esclusion, reclamando caso ne­
cesario la protección de la junta del distrito,

Art. 26. En los partidos abiertos en que no haya 
titulares de pobres, hospitales, ni asilo de ningún géue- 
ro para los desvalidos enfermos, los facultativos esta­
blecidos visitarán gratuíiamenie á los que reúnan las 
circunstancias del artículo 24.

Art. 27. Donde haya varios facultativos, estos nom-
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braráu uno de entre ellos que tenga el encargo de vi­
sitar á todos los pobres, en cuyo caso dejarán á su be­
neficio el número de iguales que espresa el articulo si­
guiente, y este nombramieuio recaerá en los que sien- 
siendo titulares ahora, pierdan su colocación con mo­
tivo de esta reforma.
_ Art. 28. En los partidos abiertos harán los faculta­

tivos la gracia de admitir por la mitad del mínimun de 
las respectivas iguales á un número de vecinos qne si  ̂
ser absolutamente pobres, se conceptúe que no pue­
den facilitarse la asistencia médica; siempre que el uú- 
mero total de estos vecinos no esceda de la décima 
parte de la población. Estas igualas son las que se de­
jan para el encargado de la visita de los pobres de que 
habla el artículo anterior; y en cuyo caso estos vecinos 
no tienen derecho á elegir facultativo sino que tendrán 
que servirse del que los otros hayan designado para es­
te cargo.

A estos facultativos de pobres se les fijará una do­
tación de 3 a 4000 reales, si eran titulares de medici­
na, y de 15000 á 2000 si eran de cirujta, en aquellos 
casos en que el facultativo designadopara la asistencia 
de los pobres haya perdido su plaza de titular por no 
haberse sugetado el ayuntamiento á las condiciones de 
esta reforma. Esta dotación se reunirá de las iguales 
que los otros ceden a su beneficio , de los honorarios 
judiciales de lodos, de los reconocimientos que seha- 
gan de orden délos ayuntamientos, y si no bastare se 
cubrirá el déficit con un prorratcoeniretodos los facul­
tativos que ejerzan en el partido.

Para conceder la gracia que se espresa en este artí­
culo, los facultativos pedirán á los ayuntamientos una 
lista de los vecinos que, sin ser absolutamente pobres, 
sean los menos acomodados de la población.

Lo dicho para los médicos y cirujanos se entiende 
para los farmacéuticos, siempre que los vecinos del 
partido estén divididos en clases y se compense con lo 
que unos paguen por máximun de iguala la pérdida que 
ios otros les ocasionan ; pero la asociación no consi­
dera estas gracias obligatorias , y solo lo recomienda 
como un acto de caridad.

TITULO V.

De las dotaciones.

Art. 29. En los partidos cerrados que no pasen de 
200 vecinos será el mínimun de la dotación del médi­
co 6500 reales anuales y 3500 la de cirujano, siempre 
queel partido se componga de una población sola, pues 
si se compone de varias se aumentarán 1000 reales ú 
cada facultativo-.

Art. 30. Por cada vecino que tenga el partido ade­
más de los 200 primeros, se aumentará la dotación 20 
reales al médico y 10 al cirujano hasta llegar los ve­
cinos al número de 600, pues desde este número en 
adelante se aumentarán 16 reales al primero y 8 al se­
gundo por cada vecino que haya sobre los 500.

Art. 31. Los médico-cirujanos no adiniiirán una 
plaza de titular de ambas facultades á no ser que reci­
ban íntegras las dotaciones de ambas, y en este caso 
tendrán un auxiliar a sus espensas.

Art. 32. El minimun de Ja dotación de un farma­
céutico en partido cerrado sera de 6500 reales, siem-
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pre que el número de vecinos no esceda de 200-, y se 
aumenlará 20 rs. por cada vecino que tenga el partido
sobre los 200 primeros. , .

Art. 33. En los partidos abiertos sera el minunun 
de la dotación del médico titular 3O0o rs. y 1500 la 
del cirujano, siempre que la población no pase de 
2000 vecinos. La dotación de los farmacéuticos sera 
á razou de 20 rs. por cada vecino que esté en la lista
de pobres. .

Art. 3-4. En los pueblos que pasen de 2000 veci­
nos seráermínimun de la dotación de cada médico ti­
tular 4000 reales y 2000 de cada cirujano.

TITULO VI.

De las igualas y  visitas

Art. 35. En loff partidos abiertos los facultativos 
cobrarán sus honorarios por visitas ó igualas. Las visi­
tas en las poblaciones menores de 2000 vecinos serán 
a! precio de 2 rs. las ordinarias, 4 las estraordinarias 
de día y 8 las estraordinarias de noche: en poblacio­
nes que pasen de 2000 vecinos serán un duplo de las 
anteriores, y en las que escedan de 3000, 10, 20 y
40rs. respectivamente.

Art. 36. Cuando el facultativo sea llamado á un 
pueblo distinto del de su residencia, exigirá además 
del premio de la visita ó consulta 20 leales por cada 
legua que tenga que viajar, aumentando cada uno lo 
que le parezca, según la estación y la hora en que fue- 
se llamado.

Art. 37. L o s  farmacéuticos podran también despa­
char sus medicamentos con arreglo á tarifa ó por igua­
les con los vecinos. _

Art. 38. El minimun de una iguala en poblaciones 
que no pasen de 1500 vecinos será de 30 reales para 
el médico, otros 30 para el farmacéutico y 20 para el 
cirujano. En poblaciones que pasan de 1500 vecinos 
y no llegan á 3000 serán las igualas á 4o rs. para el 
médico, otros 40 para el farmacéutico y 25 para el ci­
rujano. Cuando la población pase de 3000 vecinos, 
las igualas serán á razón de 60 reales para cada uno de 
los dos primeros facultativos y de 30 para el tercero.

Las viudas y huérfanos pagarán la mitad.
Art. 39. No se comprenden en las ¡gualas ni en los 

contratos con los aymiiamienios, los parios y grandes 
operaciones quirúrgicas, lo cual se pagará por sepa
rado. , ,

Art. 40. Los profesores elevarán las igualas sobre
el minimun prefijado según la posibildad de las fami­
lias, y para ello hará cada uno una clasificación délos 
vecinos con arreglo al padrón de riqueza.

Art. 41. Los profesores pueden hacer sus igualas 
por el tiempo que quieran, sean por meses, semes­
tres, ó uno ó mas años, y durante el cual los iguala­
dos no podrán dejar de satisfacer sus cuotas ̂  teniendo 
todo vecino igualado que firmar ó por si ó por medio 
de testigo el pliego de condiciones, las cuales deberán 
estar conformes á esta reforma, y cuyo documento 
cuidarán los profesores de elevar á instrumento pú­
blico.

Art. 42. L a s  asignaciones de los facultativos asi en
los partidos cerrados como en los abiertos y lo mismo

las igualas, podrán satisfacerse en métalico ó en frutos; 
por mensualidades, trimestres ó anualidades, según la 
conveniencia de los pueblos y de los profesores^ cui­
dando estos y las juntas de distrito que cuando el pago 
se verifique en cereales ú otros productos, sean de 
buena calidad y que equivalgan á las dotaciones en me­
tálico.

CAPITULO II.

DE LA. EMANCIPACION MEDICA

TITULO PRIMERO

Organización de la Sociedad.

Art 43. La Asociación que lleva el nombre de 
. Emancipación medica, se dirigirá por una Junta cen- 
ral residente en Madrid y tantas Juntas de distrito 

como partidosjudiciales hay.
Art. 44. La Junta central se compondrá de un pre­

sidente genera!, dos vice-presidentes, un tesorero ge­
neral , dos secretarios de sección, seis vocales y un 
secretario general. Se dividirá la junta en dos seccio­
nes, 1.* y 2.*, denominadas de partidos médicos y de 
contabilidad^ compuesta cada una de ellas de un vi- 
ce-presidente, tres vocales y un secretario de sección.

Todo lo concerniente á las vacantes, provisión de 
)lazas, revisión de escrituras, formaciou de nuevos par­
tidos, estadística de profesores y cuanto se refiere á 
estos objetos, será de la encargo de la sección prime­
ra; y la formación de los presupuestos, recaudación de 
dividendos, pago de pensiones, etc., será del encargo 
de la sección segunda o de contabilidad.

Art. 45. La Junta central estará formada por los 
señores directores de los periódicos médicos de la ca — 
útal, y si no se completase ennúmero de individuos 
de los que debe tener, se nombrarán los que fallen 
de entre aquellosque hayan ejercido su profesión en 
partidos.

Art. 46. Las juntas de distrito se compondrán de 
cinco individuos á saber: un presidente, un secretario, 
un tesorero y dos vocales, procurando queesten repre­
sentadas las tres facultades, y si es posible que sean in­
dividuos de ellas los subdelegados de medicina y far­
macia.

Art. 47. La Sociedad tendrá un periódico de su 
propiedad que se titulará Boletín de la emancipación 
médica^ sin otro destino que los asuntos propios de 
esta Asociación y la inserción de las reales órdenes que 
conciernan á la misma.

Art, 48. Este periódico estará dirigido por la Jun­
ta central, la cual nombrará de su seno una comisión 
ordenadora de los documentos que en él deban publi­
carse.

Art. 49. La suscricion á este periódico es obligato­
ria para todos ios socios.

TITULO II.

De las principales atribaciones y  deberes de las 
]untas central y  de distrito.

Art. 50. La Junta central tiene la dirección y go-
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blerno de esta Sociedad, y por lo tanto le correspon­
de admitir los socios, espedirles sus nombramientos, 
penar y espulsar al que haga méritos para ello, propo­
ner las ternas para la provisión de las plazas de titula­
res, proveer los partidos abiertos de nueva formación, 
cobrar los fondos de la Sociedad, conceder y pagar las 
pensiones ó negarlas, y espedir cuantas órdenes y dis­
posiciones sean necesarias para el buen gobierno y ad­
ministración.

Art. 51. Lasjuntas de distrito estarán dependientes 
de la central, y sus cargos serán dar cuantos informes 
esta necesite sobre sus respectivos distritos, hacer la 
recaudación de los dividendos y las suscriciones al pe­
riódico, intervenir en todos los contratos que hagan los 
socios con los ayuntamientos, intervenir también en las 
igualas, prestar los auxilios á losasociados, vigilar que 
todos cumplan cuanto se establece en este reglamento, 
y perseguir con todo rigor las intrusiones.

Art. 52. Antes del dia 15 de enero próximo remi­
tirán lasjuntas de distrito á la central uji estado de los 
pueblos de su demarcación respectiva, con la distancia 
que tengan entre s í , el número efectivo de vecinos que 
liaya en cada uno de ellos, los facultativos existentes 
con espresion de si son titulares ó están á partido abier­
to, sus nombres, profesión y pueblos en que residen, 
dotacionesque hoy disfrutan y cómo las cobran; y ade­
más una distribución de aquellos pueblos que no tengan 
completa la asistencia médico-quirúrgica, y que pue­
dan agruparse para constituir partidos de medicina ó 
de cirujia ó de ambas clases, indicando los pueblos que 
sean mas adecuados para la residencia delosfaculiati 
vos que vayan áestablecerse en estos partidos de nue­
va creación, los cuales serán abiertos mientras los ayun­
tamientos délos pueblos que los formen no determinen 
constituirlos en partidos cerrados.

Art. 53. Guando los ayuntamientos anuncien algu­
na vacante, las juntas de los distritos respectivos in­
formarán á la central de sus condiciones y de si la do­
tación y demás circunstancias están ó no conformes á 
la presente reforma, manifestándolas modificaciones 
que necesita para declararla en conformidad con este 
reglamento.

A n. 54. Cuando un número de vecinos de algún 
pueblo anuncien una vacante pura sostener á sus espeu- 
sas á un facultativo que asista á las familias que ellos le 
designen, se considerarán estas plazas sujetas á las 
mismas reglas que las titulares de los ayuniamiéntos; 
y lo junta del distrito informará si debe ó no solicitar­
se con arreglo á las causas que motiven la creación de 
estas plazas, á las circunstancias de la población y.á 
los perjuicios que puedan seguirse á los facultativos es­
tablecidos.

TITULO n r .

De Íi>s socios: sus derechos y  sus deberes,

Art. 55. Pueden sér socios todos los médicos 
cirujanos y farmacéuticos que se encuentren en apti 
tud física y legal para ejercer su profesión. El que 
quiera ingresarlo solicitará de la Junta central por me­
dio de un documento conforme al modelo núm. 1, Las 
solicitudes irán acompañadas de una certificación del

subdelegado correspondiente para acreditar que en el 
interesado tiene título legítimo y se halla en aptitud 
)ara ejercer su profesión. Estos documentos se esten- 
derán en papel común.

Art, 56. Todo socio está obligado á cumplir cuan-
0 se previene en este reglamento, á no admitir ningu­

na plaza sin los requisitos establecidos en el mismo, á 
no abrir iguales por menos cantidad de la que se ha 
designado en el título correspondiente, a no ejercer 
mas profesión que aquella para la cual esté autorizado, 
á evacuar los informes que se le pidan, á pagar los di­
videndos que le correspondan, y estar suscrito al pe­
riódico de la Sociedad.

Art. 57. Los socios que esten sin colocación y lo 
mismo los que quieran hacer renuncia de !a plaza que 
tengan para trasladarse á otra pane lo harán presente 
á la Junta central conforme al modelo núm. 2.

Art. 58. Cuando un ayuniamienlo, una corpora­
ción ó algunos particulares anuncien una vacante con 
arreglo á las condiciones establecidas en esta reforma, 
la Junta central designará tres profesores para que la 
pretendan, elegidos de entre aquellos que tengan soli­
citada colocación ó traslación de partido, los cuales 
harán su pretensión con arreglo a las instrucciones que 
reciban de la junta directiva.

Art. 59. La Junta central designará también los 
facultativos que hayan de establecerse en los partidos 
abiertos de nueva formación, que serán todos aque­
llos que resulten de la división territorial y agrupación 
de pueblos de que van á ocuparse las juntas de distri­
to.

Art. 60. Para la elección de los facultativos de 
que hablan ios dos artículos anteriores, la Junta cen­
tral no atenderá por abora á otra cosa que á las dos 
circunstancias siguientes: 1 .* á la mayor aniigüedad de 
los profesores en esta Sociedad : 2.* al mayor tiempo 
que cada uno lleve sin colocación. Si la Sociedad llega­
ra á establecerse con el carácter de permanente, se 
atendería á los méritos literarios y años de práctica de 
cada uno, para lo cual se formaría á cada socio su es­
pediente.

Art, 61. Los profesores que se hallen en partidos 
abiertos sin plaza de titular en pueblos en que no ha­
ya otro de su clase y quieran permutar con alguno que 
se encuentre en igualdad de circunstancias, podrán 
verificarlo dando cuenta á la Junta central para que es­
ta publique el anuncio en el periódico con todos los in­
formes necesarios para los que quieran interesarse en 
estas permutas.

Arl. 62. Todo socio quesea separado de su des­
tino de titular sin motivos justos y sin la tramitación 
marcada en el artículo I4 , lo hará presente á la junta 
de Madrid, la cual pedirá informes sobre el parlícular 
ú la junta del distrito á que pertenece, y los reserva­
dos que crea oportunos; y si resultase cierta y funda­
da la queja del socio, )□ Junta centra! dispondrá que 
nadie solicite la vacante, y en el entre tanloquesecon- 
sigue la reposición del titular, quedará este ejercien­
do como á partido abierto, a. no ser que no, quisiera 
continuar en el partido, en cuyo caso la junta nombra­
ra la terna que haya de pretenderle.

1 {Se conélitird.)
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— La de médico-cirujano de Ayllones (provincia 
de Badajoz), dotada en 8000 rs. anuales. Las solici­
tudes hasta el 3 de diciembre próximo.

— La de médico-cirujano de Alamillo (provincia de 
Ciudad Real), dotada en 6800 rs. próximamente. Las 
solicitudes en todo el mes de noviembre.

— Se halla vacante el partido de médico-cirujano 
de Gastejon y el de medicina solamente de Canalejas , 
distantes ambas villas medio cuarto de legua, siendo 
su dotación la de 5700 r s , , 80 fanegas de trigo que el 
pueblo de Gastejon le paga á el agraciado por la asis­
tencia de cirujia y casa para vivir. Cuya dotación se 
hará efectiva, ios 5800 rs. en metálico^ la mitad al me- 
dio año y la otra mitad al finalizarse, y las 80 fanegas 
de trigo para Santa María de agosto. Los aspirantes 
dirijirún sus solicitudes, francas de porte, antes del 20 
del corriente.

— La de cirujano de Villoia del Duque (provincia 
de Falencia), dotada en 36 cargas de trigo bueno, lo 
que pagan iosseñores curas, y los que se afeitan en su 
casa. Las solicitudes hasta el 23 de noviembre.

— La de cirujano de Amusco, en la misma provin­
cia, dotada en 1000 rs. anuales del fondo municipal, 
por la asistencia de los pobres, 14 rs. por cada veci­
no, 7 por las viudas, y una fanega de trigo por cade 
uno de los que se afeiten en sus casas. Las solicitudes 
hasta el 20 de diciembre.

— La de cirujano de Almanza, provincia de León, 
dotada en 800 rs. anuales, y 24 cargas de trigo y cen­
teno mediado. Las solicitudes hasta (in del actual.

— La de cirujano de Valderrueda y cinco anejos , 
provincia de León, dotada en 32 cargas de pan me­
diado , 13 arrobas de lino y 800 rs. en dinero, casa y 
leña, cobrado todo por los alcaldes. Las solicitudes 
hasta fin del actual.

— La de cirujano de Villasayas, provincia de Soria, 
dotada en 300 fanegas de trigo común. Las solicitudes 
hasta el 8 de diciembre prócsimo.

— La de cirujano de Orníllos de Gerrato, provincia 
de Falencia, dotada en 30 cargas de trigo, y suerte de 
leña como vecino; las solicitudes hasta el 15 de diciem­
bre.

—  La do cirujano de Vilasayas, provincia de Soria, 
dolada en 300 fanegas de trigo común Las solicitudes 
hasta el 8 de diciembre próximo.

P or renuncia  del q u e  la o b ten ía , se halla  
vacante una de las plazas de m édico de la 
cm dad  de T o ro , dolada en 4400 rs, anuales 
cobrados por m eses, y  po r solo la asistencia 
de pobres. Las so licitudes hasta el 20 del 
ac tual.

— La de m édico-cirujano de Esparraguera 
d e  Lares (prov incia  de B adajoz), dolada en

',1500 rs. pagados del fondo m unicipal y de 
7000 á 8000 q u e  im p o rtan  los a ju stesd e lo s  
vecinos. La plaza no em pezará á servirse has­
ta m arzo p ró x im o ; p ero  se ha de preveer el 
S de d ic iem bre. Las so licitudes d eb en  llegar 
co n  an lic ipocion .

—La de m édico-ciru jano  d e  S. Ju an  del 
M onte (p ro v in c ia  de B u rg o s), á dos leguas 
de A randa, dotada en 400 fanegas de trigo  
0 0 0  cántaras de vino, casa d e  valde y aprove 
cham ien to  com o vecino. Lae solicitudes hae 
ta  el 24 del actual p o r Aranda de ZJuero.

- -L a  de médico de Bayona (provincia de Ponteve­
dra) dotada en 3300 rs. anuales del fondo común y 
lo que pagan los vecinos por las visitas según pliego 
de condiciones. Las solicitudes hasta el 26 del ac- 
tualr

—- La de médico de Victoria del Piuar con sus ane­
jos (provincia de Burgos), dolada en 6000 rs. Se pro- 
veerá en 1." de diciembre hasta cuyo día se dirigirán 
las solicitudes al ayuntamiento.

vacante la plaza de médico-cirujano de 
la villa de Gacabelos, dolada con 4720 rs. pagados 
por trimestres de los fondos municipales, por la tras­
lación á la villa de Araujuez del licenciado D. Fio Ge- 
vílanes que la desempeñaba. Su población es de 200 
vecinos, su posición al centro del Yierzo, su tempe­
ratura y clima beuigno y sano. Los aspirantes que gus­
ten dirigirán sus solicitudes justificadas, franco lodo de 
porte, al presidente del ayuntamiento dentro del tér­
mino de treinta dies contados desde la inserción de es­
te anuncio.

-La de médico de Moraleja (provincia de Sala­
manca) , dotada en 900o rs. Las solicitudes hasta el 
30 de noviembre.

— La de médico de Luarca y conoejo de Valdes 
(provincia de Oviedo), dotada en 4400 rs. por la 
asistencia de oficio, y además lo que se acuerde por 
por las visitas en la escritura. Las solicitudes hasta el 
3 de diciembre.

Se halla vacante la plaza de médico titular de Taber­
nas , provincia de Almería, pueblo de 1013 vecinos, 
con los onorarios que se estipulen. Las solicitudes has­
ta el 12 de diciembre.

—La de médico-cirujano de el Vallar de A lava, pro­
vincia de ídem , dolada en 6000 rs. anuales. Las soli­
citudes hasta el 17 de diciembre próximo.

—La plaza (de nueva creación) de médico-cirujano 
de San Miguel de la Rivera, provincia de Zamora, do­
tada en 300 fanegas de trigo anuales. Las solicitudes 
hasta el 18 de de diciembre.

— La de cirujano de Baltronas (provincia de Falen­
cia) , de nueva creación , dotada en 4000 rs. anuales 
por la asislencia de todo el vecindario. Las solicitudes 
hasta el 18 de diciembre.

—La de médico titular de Poza, provincia de Bur­
gos, dolada en 8000 rs. anuales. Las soliciiudes docu­
mentadas hasta el 26 del corriente.

— La de cirujano de Riañoy sus anejos, provincia de 
León, dolada en 30 cargas de centeno y 2000 rs. en 
dinero. Las solicitudes hasta el 19 del corriente.
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